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Se trata de una función lineal de u en donde Λ, que es el intercepto, aumentará si el entorno institucional se vuelve más 

favorable a la posición negociadora de los trabajadores. Con ello la función de salario real negociado se trasladará 

hacia arriba. Por su parte λ (lamda minúscula), que es la pendiente, nos indica la tasa de cambio del salario negociado 

frente a las variaciones de la tasa de desempleo. 

 

La función anterior se puede representar como lo indica la figura 10.1a. Debemos advertir que una imagen más realista 

la podría dar una función donde el valor absoluto de la pendiente aumentara a medida que la tasa de desempleo se 

reduce, tal y como lo muestra la figura 10.1b. Sin embargo mantendremos la función lineal que hemos dado para poder 

trabajar con ejemplos numéricos fáciles de desarrollar. También podemos señalar que una función de salario real 

negociado más baja y más plana sería representativa de una situación en la que, aunque el desempleo se reduzca, la 

posición negociadora de los trabajadores aumenta relativamente poco. 

 

Figura 10.1 
La función del salario real negociado 

 

 

 
Finalmente, despejando a W de la ecuación [10.7], el salario monetario, que es el que concreta el acuerdo salarial, 

quedará representado de la siguiente manera: 

 

             w
N
     [10.8] 

 

Es decir, el salario monetario estará determinado por el salario real negociado multiplicado por el nivel de precios 

esperados. 

 

Es importante llamar la atención sobre el hecho de que el salario real negociado es el resultado de un acuerdo que se 

produce entre trabajadores y empresas, en donde cada una de las partes actúa en función de sus intereses y haciendo 

uso de la capacidad negociadora que detente en un momento dado. 

 

3 Desempleo: equilibrio y desequilibrio 

 

Las funciones de salario real negociado y del salario real determinado por el nivel de precios se puede reunir en una 

misma representación gráfica, tal y como aparece en la figura 10.2, en donde el eje vertical mide la magnitud de 

cualquiera de los dos conceptos de salario real, w
N
 o

 
w. En este caso, como el salario real determinado por el nivel de 
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precios no depende de la tasa de desempleo se dibuja como una línea horizontal a la altura establecida por el valor de 

sus determinantes específicos, es decir, de z/(1 + m). Esta línea se desplazará hacia arriba o hacia abajo en función de 

los cambios en z y en m. 

 
Figura 10.2 

La tasa de desempleo de equilibrio 
 

 
En este punto es muy importante resaltar que los conceptos de salario real negociado y salario real determinado por el 

nivel de precios son distintos. El primero se refiere a lo que los asalariados y los empleadores implícitamente pactan en 

cada negociación salarial, tomando como referente una cierta expectativa sobre cuál será el nivel general de precios. En 

cambio, el segundo es el salario real que efectivamente se paga una vez que cada una de las empresas ha fijado el 

precio de su o sus productos, configurándose así el nivel de precios del conjunto de la economía.  

 

Obsérvese en la figura 10.2 que w
N
 y w

 
son iguales únicamente al nivel de una cierta tasa de desempleo, a la que 

representamos como u*. Por debajo de esa tasa w
N
 es mayor que w

 
y por encima de ella acontece lo contrario. 

Únicamente a la tasa de desempleo u* ocurre que el salario real que se pretende obtener por parte de los trabajadores al 

momento de realizar el convenio salarial, dada su capacidad negociadora en ese punto, es igual a la que efectivamente 

se recibe una vez que las empresas han fijado sus precios, cargando para ello los márgenes que, en sus cálculos, les 

permitirán obtener la rentabilidad a la que aspiran. 

 

Naturalmente que la intuición nos sugiere suponer que u* corresponde a una situación de equilibrio o de balance de 

algún tipo. En efecto, podemos llamar u* la tasa de desempleo de equilibrio, pero entendiendo éste término en 

sentido muy preciso. La característica definitoria de este equilibrio consiste en que la suma de lo que los trabajadores 

esperan recibir como salario real y lo que las empresas esperan obtener como excedente por trabajador ocupado, al 

aplicar el margen por encima del costo laboral, es justamente igual al tamaño del producto por persona ocupada. En 

otras palabras, se trata de una tasa de desempleo de equilibrio en el sentido de que las aspiraciones de trabajadores y 

empleadores se cumplen, y ello es posible debido a que son compatibles con la productividad de la economía, 

expresada en este caso como el producto medio por persona ocupada. En resumen, u* representa un equilibrio 

distributivo entre el salario real y el excedente, dada la capacidad negociadora y el poder de mercado de las partes, 

trabajadores y empresarios. Lo que también identifica al concepto de tasa de desempleo de equilibrio es que se trata de 

una tasa a la cual lo que los trabajadores aspiran recibir como remuneración real, dentro de los límites de su capacidad 

negociadora, es lo que efectivamente están obteniendo una vez que las empresas fijan sus precios. 

 

Por otra parte, la tasa de desempleo de equilibrio no corresponde en absoluto a una situación en la que la oferta y 

demanda de trabajo son iguales. Por el contrario, en nuestro modelo la economía se puede encontrar al nivel de la tasa 

de desempleo de equilibrio sin que esto signifique que se ha eliminado el desempleo involuntario, del que se habló en 

los primeros capítulos del libro. Es decir, puede haber trabajadores desocupados dispuestos a laborar al salario 

promedio determinado por el nivel de precios w, quienes no consiguen empleo a causa de que la demanda agregada de 
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bienes y servicios no es suficiente. Desde el enfoque adoptado en este capítulo, resulta particularmente importante no 

cometer el error, en el cual a menudo se incurre, de asimilar a u* al concepto neoclásico de tasa “natural” de 

desempleo, el cual se deriva del enfoque convencional del análisis económico que asume la existencia de mercados 

plenamente competitivos que tienden al equilibrio, entendiendo éste como el vaciado de mercado. 

El hecho de que la compatibilidad de aspiraciones de trabajadores y empresas se produzca a una mayor o menor tasa de 

desempleo depende de las distintas variables que están detrás de la determinación tanto de w
N
 como de w, y que 

corresponden a factores enraizados en la estructura misma de la economía y la política. Es decir, que sobre el nivel de 

u* influyen aspectos que van desde la productividad media del trabajo, relacionada en parte importante con las pautas 

de desarrollo tecnológico imperante, hasta el entramando institucional completo que configura a las negociaciones 

laborales. También influyen decisivamente la distribución de la propiedad de los recursos productivos y financieros, así 

como las formas de competencia imperantes entre las empresas, cuestiones que son decisivas en la determinación del 

margen sobre el costo laboral. Por todo ello resulta adecuado concebir a u* como una tasa estructural de desempleo. 

Si los factores estructurales antes mencionados se modifican, la tasa de desempleo de equilibrio cambia. Es por ello 

que u* puede variar entre diferentes países y también en un mismo país en diferentes momentos. Asimismo, como 

veremos en el próximo capítulo, u* es susceptible de ser modificada aplicando medidas de política económica e 

introduciendo cambios en el entramado institucional. 

 

Retomando nuestras ecuaciones, ¿cómo podemos conocer en términos algebraicos el nivel de la tasa de desempleo de 

equilibrio a la cual w
N 

iguala a w? Para averiguarlo igualemos las expresiones funcionales de ambos conceptos. Esto es, 

las ecuaciones [10.2] y [10.7]: 

 
 

     
          [10.9] 

 

Nótese que la igualdad de los miembros de la ecuación [10.9] implica que u = u*, por lo que si despejamos esta 

variable nos encontramos con que: 

 

     
 

 
   

 

     
     [10.10] 

 

La ecuación [10.10] nos indica que la tasa de desempleo de equilibrio será menor entre más reducido sea el valor de Λ, 

es decir, entre más desfavorable sea el entramado institucional para la posición negociadora de los trabajadores, entre 

mayor sea la productividad del trabajo z y entre más reducido sea el margen sobre el costo m. 

 

Obsérvese, por otra parte, que a la tasa de desempleo u* ocurre forzosamente que P
E
 = P. Esto es, ambos conceptos 

tienen el mismo valor cuando el denominador de las expresiones de los salarios negociado (w
N
 = W/P

E
) y determinado 

por el nivel de precios (w = W/P) es el mismo, lo que significa que, en equilibrio, el nivel general de precios vigente 

resulta ser igual al que se esperaba cuando se negociaron los salarios monetarios. 

 

Ahora bien, la tasa desempleo de equilibrio o tasa estructural de desempleo u* constituye sólo una demarcación, 

definida por el hecho de que en ese punto w
N 

= w. Pero ya hemos visto reiteradamente que la tasa de desempleo que 

realmente se produce, u, depende del tamaño del producto total, determinado a su vez por la demanda agregada; y no 

hay ningún mecanismo en el funcionamiento de la economía que garantice que u tienda a ubicarse al nivel de u*. 

 

La figura 10.3 nos muestra la articulación entre el producto y la tasa de desempleo, determinados por la demanda 

agregada, con los factores del lado de la oferta que definen al nivel de precios, al salario real y a la posición de la tasa 

de desempleo de equilibrio. Veamos primero el caso en que la tasa desempleo resultante de la magnitud de la demanda 

agregada es justamente la tasa de equilibrio. En el panel (a) aparece el producto Yo, determinado por la demanda 

agregada, al nivel del cruce entre la tasa de interés io y la función ISo. Siguiendo la línea punteada suave llegamos al 

panel (b), que nos muestra que la tasa de desempleo que corresponde a dicho nivel de producto es uo, tal y como lo 

arrojaría la ecuación [10.4] al expresar a la tasa de desempleo en función del producto. Proyectando esta tasa de 

desempleo hacia el panel (c), notamos que este contiene una línea de 45 grados que, como sabemos, tiene la propiedad 
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de que cualquier punto sobre la misma es equidistante a ambos ejes, por lo que nos sirve para proyectar a la tasa de 

desempleo al eje horizontal del panel (d). Esta última gráfica es nuestro conocido diagrama de la negociación salarial y 

el salario real determinado por el nivel de precios y nos muestra que la tasa de desempleo uo corresponde justamente a 

la tasa de desempleo de equilibrio. 

Ahora bien, si aumentara la demanda total a partir, por ejemplo, de cualquiera de las causas ya conocidas que pueden 

producir un desplazamiento de la función ISo a IS1, el producto total crecería hasta Y1. La figura 10.3 nos muestra, 

siguiendo la línea punteada firme, que la tasa de desempleo sería ahora u1, quedando situada por debajo de la tasa de 

equilibrio. En tal situación w
N
 se colocaría por encima de w. Esto quiere decir que la suma de la suma de las 

aspiraciones de trabajadores y empresas es mayor que el producto por persona ocupada, por lo que dichas 

aspiraciones no se pueden satisfacer para las dos partes, razón por la cual entran en conflicto. Una situación como ésta 

va a constituir el eje de nuestra explicación sobre los aumentos sostenidos que puede experimentar el nivel de precios, 

y que constituyen el fenómeno que conocemos como inflación.  

  

Figura 10.3 
Demanda agregada, producto y tasa de desempleo 
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